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E  D  I  T  O R  I  A  L

Se va el 2006. Año de grandes cambios y transformaciones.

En primer lugar fuimos electos el 21 de Abril  por Unanimidad de la Asamblea del muy exitoso CLASES realizado en San Salvador de Bahía, bajo la Presidencia de Ricardo Cavalcanti.

Hemos cumplido ya algunas de las promesas:

1. Abrir la cuenta de Banco en España

2. Intensificar la comunicación. Este es el Boletín 7. Serán publicados anualmente. Memoria Histórica para la FLASSES.

3. El Comité Ejecutivo se reunió exitosamente en Buenos Aires, y diseño un plan de Acciones que vamos a cumplir, La austeridad está mas que evidenciada en la presentación de cuentas.

4. Logramos el dominio www.flasses.net  para la Web que aparecerá pronto. 
5. Hemos estructurado un equipo coherente, sin problemas y muy trabajador.

6. Hemos apoyado a Rodolfo Rodríguez Carrión, presidente del próximo CLASES y a la SESEX, 2008 en Guayaquil, y ya esta en marcha la organización de dicho Congreso.

7. Nos reunimos varias veces con Eusebio Rubio, presidente de la WAS, con el cual resolvimos muchos diferendos.

8. La AISM y la SASH realizaron un importante y también muy exitoso evento en Buenos Aires. Fue clarísima la organización e integración de conceptos.

9. Nos reuniremos de nuevo en Caracas, el  22 de  Noviembre del 2007 previo al XVII Symposium Internacional de Sexualidad: El Placer  

Fue un año vertiginoso, elecciones en muchos Países latinoamericanos, aprobación  de Leyes y muchos Congresos, aparición de nuevos medicamentos. 

Centro América realizo su 1er Congreso de una región que necesita mucho apoyo.

Los Congresos Americanos de Psiquiatría, en Toronto y de Urología en Atlanta, Anaheim, etc implican un reto para la Sexología. Tenemos allí un campo de acción muy amplio que precisamos llenar.

Se realizó el Mundial de Fútbol, en Alemania, con Italia vencedora

Venezuela celebró varios eventos locales, su  XII Congreso bi- anual de Sexología, el Día contra la Disfunción Eréctil.

Bautizamos en Estambul, Turquía el Libro Psychiatry and Sexual Health,  (Mezzich J y Hernández, R.) que pronto estará en castellano y otros idiomas. www.rowmanlitllefield.com

Nos dejaron figuras importantes del campo, John Money y personas cercanas a nosotros, ratificando el paradigma de que la Vida es hoy. El futuro se construye día a día.

La salud de algunos se vio muy afectada, pero ello es un reto para superar dificultades y disfrutar los días en que estamos bien.,

Comenzamos un exitoso programa de TV, CLIMAX los sábados a las 11 p.m. en vivo, uniéndonos a varios que ya existen, y lo cual permite penetrar ambientes a los que no llegamos por otras vías. Enumerar los de radio seria interminable.

2007 Se avecina con más encuentros y eventos.

FELIZ NAVIDAD, FELICES VACACIONES Y A CARGAR LAS PILAS.

Sólo el trabajo que realizamos y sus resultados son nuestra mejor recompensa.

Muchas Gracias por tanto apoyo recibido

RUBEN HERNANDEZ SERRANO.                                                 4 Diciembre 2006
NOTICIAS - ACTIVIDADES - CONGRESOS - JORNADAS


Dr. Ruben Hernández Serrano, actual Presidente de FLASSES y 3 de sus ex -presidentes: Dr. Andrés Flores Colombino, Lic. Esther Corona Vargas y Dr. Ricardo Cavalcanti reunidos en el Congreso de Guayaquil.

PREMIO WAS A LA EXCELENCIA E INNOVACIÓN EN 

EDUCACIÓN DE LA SEXUALIDAD.

El Premio WAS de Educación Sexual es un reconocimiento a la especial contribución que hacen los educadores de la sexualidad al campo general de la Sexología. Se otorga cada dos años en el Congreso Mundial de Sexología correspondiente. 

La Asociación Mundial de Sexología (WAS) invita a individuos y organizaciones a que presenten candidatos para este importante premio en sus dos categorías. A continuación se señalan las categorías  y los criterios que se utilizarán para otorgar el Premio. 

Categorías: 

A) Organizaciones no gubernamentales, programas privados o individuos.

B) Programas y proyectos ejecutados o patrocinados por Gobiernos.

Criterios:

Organizaciones no gubernamentales, programas privados o individuos.

· Relevancia del programa o intervención para el público al que va dirigido.

· Marco conceptual 

· Innovación  de conceptos, enfoques y abordajes

· Relevancia y pertinencia de las metodologías y materiales utilizados 

· Evidencia de evaluación y resultados de la misma. 

· Cuáles han sido los obstáculos encontrados y como han sido superados. (obstáculos de financiamiento, políticos, entre otros)

Programas y proyectos ejecutados o patrocinados por Gobiernos

· Información sobre el origen del programa o proyecto. (v.g. ¿fue concebido o impulsado desde una dependencia gubernamental o a través de alguna acción de cabildeo? 

· Marco conceptual

· Innovación  de conceptos, enfoques y abordajes

· Relevancia y pertinencia de las metodologías y materiales utilizados

· Evidencia de evaluación y resultados de la misma. 

· Cuáles han sido los obstáculos encontrados y como han sido superados. (obstáculos de financiamiento, políticos, entre otros.

Al enviar su candidatura por favor incluya la información más completa posible así como los materiales utilizados. 

La fecha límite para la presentación de las candidaturas es el 31 de enero de 2007 

Los ganadores serán notificados el 15 de marzo y los premios serán entregados en el XVIII Congreso Mundial de la WAS. 
Comité de Premio de Educación de la Sexualidad

Esther Corona (Mexico), Presidencia

Mariela Castro (Cuba)

Rosemary Coates (Australia)

Uwem Esiet (Nigeria)

Reiko Ohkawa (Japón)

Monica Rodríguez (EUA)

En ningún caso los miembros del Comité evaluarán las candidaturas provenientes de sus propios países.   Las candidaturas con toda la información correspondiente pueden ser enviadas en inglés o español a: ecoronav@aol.com y/o a r.coates@curtin.edu.au
Los materiales deben ser enviados por servicio de mensajería a: 

WORLD ASSOCIATION FOR SEXUAL HEALTH C/O

Asociacion Mexicana para la Salud Sexual, A. C. (AMSSAC)

Tezoquipa 26

Colonia La Joya

Delegacion Tlalpan

Mexico D.F. 14000

MEXICO
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	XVIII World Congress of the WAS, 1st World Congress for Sexual Health
Achieving Health, Pleasure and Respect

	

	SYDNEY APRIL 15-19, 2007 

	 
	

Congress Preliminary program is issued 
The detailed scientific preliminary program is now posted on the congress website. Discover it now here! 


Register NOW to benefit from Early Bird Registration
All information regarding registration and accommodation for the World Congress for Sexual Health is available on-line. The registration form provided allows you to register and pay directly online. 
Do not delay! Early bird registration ends NOW!


Exhibition and Sponsorship opportunities
For any information regarding exhibit and sponsorship opportunities, and receive our sponsorship guide, please contact us. 



Congress Secretariat
For more information about the XVIII World Congress of the WAS, 1st World Congress for Sexual Health, please visit the Congress web site: www.sexo-sydney-2007.com.
For any registration queries, or if you want to complete or modify your registration infos, please contact Congrex Sweden AB. Email:was2007@congrex.com or phone: +46 31 708 60 00 
For all other issues, please drop us a line at contact@sexo-sydney-2007.com and we will do our best to answer the matter or to refer you to specific resources. 
We look forward to welcoming you at this world class event! 
 

 



	


E c o s  d e  C o n g r e s o s

El 1º Congreso Centroamericano de Sexualidad Humana se llevó a cabo del 18 al 20 de octubre del 2006 en San José de Costa Rica bajo el lema “La Salud Sexual: Un reto para la Calidad de Vida de la región. 

El Congreso fue organizado por el Instituto Integral de Salud Familiar, la APROSEX (Asociación Costarricense de Sexólogos y Profesionales Afines) bajo la Presidencia del Dr. Eduardo Ruiz Murguía y la eficiente colaboración de sus Comités Organizador y Científico, además contó con el apoyo de la Caja Costarricense del Seguro Social, así como el apoyo logístico de la Fundación Costarricense para capacitación en Ciencias de la Salud. 

Participaron en el Congreso alrededor de 160 profesionales provenientes de varios países aun fuera de Centroamérica en los siguientes porcentajes 

	
	
	%

	Costa Rica
	
	62.9

	Ecuador
	
	7.3

	El Salvador
	
	1.6

	EUA
	
	0.8

	Guatemala
	
	12.9

	Honduras
	
	1.6

	México
	
	5.6

	Panama 
	
	4.0

	Puerto Rico
	
	0.8

	Venezuela
	
	2.4


En su gran mayoría los participantes eran psicólogos y médicos. 

El Congreso fue estructurado en Conferencias, simposios y paneles con trabajos libres. Participaron un número de distinguidos profesionales de diferentes áreas del trabajo en sexualidad, entre los que se encontraron, Eusebio Rubio-Aurioles, Presidente de la WAS, Rafael Mazín de la OPS, Washington, Charles Moser, de Estados Unidos, Esther Corona, Ex Presidenta de  FLASSES, entre otros, de diferentes países.

Este Congreso revistió especial importancia porque es el primero que se lleva a cabo en Centroamérica. En esta Región existen ejemplos de trabajo en sexualidad , particularmente en educación sexual desde los años setenta, sin embargo, los esfuerzos por consolidar el trabajo se han visto afectados por los conflictos políticos, incluyendo penosos episodios bélicos en varios de los países y por la presencia de gobiernos conservadores que se oponen a los derechos sexuales y reproductivos. 

 Un cuestionario aplicado entre los asistentes mostró que los participantes en el Congreso consideraron que el estado actual de la salud y la educación sexual en sus países es entre mala y muy mala. Sin embargo señalan que hay avances en algunas políticas públicas y en programas institucionalizados no sólo en educación sexual sino en políticas juveniles, control del VIH y salud reproductiva.

Identifican los principales obstáculos para un pleno logro de la salud sexual en el conservadurismo y la falta de profesionalización en el trabajo educativo, clínico y  de investigación en sexualidad.  

Se percibe que la mayor amenaza para el futuro es la inmovilidad, la falta de acción,  así como el crecimiento del conservadurismo. El mejor escenario posible es la consolidación de políticas públicas y la profesionalización de las personas que trabajan en el campo.

Uno de los problemas observados es la limitada presencia de la sociedad civil en la zona. Aún son pocas las ONGs que trabajan en las diferentes facetas de la sexología, y las que existen todavía no lo hacen en forma coordinada.

Conclusión.

Puede considerarse que el Ier Congreso Centroamericano de Sexualidad Humana fue exitoso por el buen nivel del programa ofrecido, la amplia participación de los asistentes y por las perspectivas que ofrece hacia el futuro.

Los resultados de este Congreso señalan el avance de sectores conservadores en la Región Centroamericana y llaman a la defensa de los avances logrados en salud y derechos sexuales. Esta defensa debe ser hecha en forma coordinada por organismos internacionales, los sectores de avanzada dentro de los gobiernos, las universidades e instituciones académicas y por una nueva sociedad civil que requiere ser fortalecida y apoyada por instituciones como la FLASSES y la WAS.

También es notaria la importancia de crear nuevas y fortalecer las ya existentes instancias de capacitación. 

La FLASSES tiene una especial responsabilidad de apuntalar esta Región para una plena integración latinoamericana y una mayor participación dentro de sus estructuras y sus mecanismos de acción 

El congreso terminó exitosamente y se prevée la posibilidad de organizar un segundo Congreso en Guatemala dentro de dos años.    

Esther Corona

Antropología y Sexualidad  - Congreso Argentino de Antropología Social
 Argentina      
 

El campus de la Universidad Nacional de Salta, en el noroeste argentino, fue el escenario del VIII Congreso Argentino de Antropología Social, evento que albergó variados debates actuales de esa disciplina. Entre ellos estuvo presente el tema de la sexualidad y su vinculación con producción de identidades y los modos de gestión de ciudadanía.
 
María Cecilia Tamburrino, Josefina Brown y Mario Pecheny, del Instituto Gino Germani, Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA), llevaron a la mesa de Género y Antropología el trabajo La ciudadanización de la salud. La noción de autonomía en el caso de la salud sexual y reproductiva.
 
Con base en un estudio de campo con mujeres que asisten a control ginecológico, la ponencia centró la discusión en la experiencia de pacientes en atención sexual y reproductiva, estableciendo una tipología “en función de su autonomía como individuo capaz de juicio y acción, y como sujeto de derechos y responsabilidades”. La elección de  analizar los relatos de mujeres que asisten a servicios ginecológicos responde al hecho de “ser una práctica que vincula temas aún conflictivos: el género, la sexualidad y el saber médico”.  El trabajo forma parte del proyecto de investigación “La ciudadanización de la salud. Un estudio comparativo sobre derechos y responsabilidades en salud sexual-reproductiva, enfermedades crónicas y cuidados paliativos”, dirigido por Pecheny, que tiene como objetivo “describir y analizar qué piensan y cómo son las prácticas de pacientes y profesionales de la salud en relación con temas vinculados a las condiciones de la autonomía, y las dimensiones y límites específicos que definen a un paciente como tal.”
 
Para estos investigadores, “el tema de la salud-enfermedad, también en el caso de la salud sexual y reproductiva, pone en juego cuestiones políticas y sociales de primer orden: las que tienen que ver con las formas de la autonomía y las relaciones sociales de subordinación, la construcción social del cuerpo, la individuación y la ciudadanía.” Por tal motivo analizan los grados de autonomía que adquieren las pacientes tanto en la relación paciente-médico establecida en la propia consulta, como en su condición de sujetos teniendo en cuenta en este caso la “incidencia de condicionantes estructurales tales como la posición de las entrevistadas en las relaciones de género, el estrato socio-económico, el nivel educativo o el sub-sistema de salud al que tienen acceso”. 
 Así, distinguen tres tipos de pacientes: el sujeto pasivo, el usuario de servicios de salud y el interlocutor. Los mismos responden a los diferentes grados de autonomía que las pacientes adquieren sobre las decisiones que atañen a su cuerpo y a sus derechos y responsabilidades como individuos y ciudadanas. A su vez los autores argumentan que esta tipología guarda relación con los diferentes modelos de mujer que se manifiestan en sus extremos como tradicionales o modernas (respondiendo al sujeto pasivo y al paciente interlocutor, respectivamente) que moldean el contacto que se establece entre la mujer-paciente y su médico/a al modificar la relación que la mujer tiene con su cuerpo.
El texto también expone las modulaciones que esta autonomía puede sufrir al tener en cuenta diferentes factores positivos (contención afectiva y familiar de la paciente, no padecer enfermedades crónicas o terminales, grados de instrucción) y negativos (situaciones límites como enfrentar un embarazo o la decisión de interrumpirlo) “permitiendo vislumbrar las fisuras de ese modelo ideal, problematizando lo que significa ser un paciente autónomo en cada caso particular”. 
Por su parte, Horacio Sívori (UFRJ - Museu Nacional y CLAM/IMS-UERJ) presentó en el simposio “(In) subordinación de género y procesos de (des)politización” su trabajo “La identidad homosexual y la discreción como ética menor”, en el que analiza diferentes estrategias de construcción de identidades sociales específicas por parte de varones homosexuales latinoamericano a partir de asumir públicamente su orientación sexual. En su relato, contrapone un modelo de “masculinidad de expresión discreta y autocontenida” con expresiones que un segmento de los varones gays califican como “escandalosas”, asociándolas principalmente al desvío de género, la llamada“mariconería”. Para ello centra su análisis en las prácticas de activistas y profesionales que brindan servicios a la comunidad GLBT y los modos que estos adoptan para la expresión de su persona. Como muchos varones homosexuales, ellos se encuentran ante el desafío de construir un “bajo perfil”, donde la promoción de su orientación sexual implica producir una “cara pública relativamente discreta, adaptada al patrón de género dominante en la esfera pública nacional”.
Estos modos de presentarse públicamente se convierten en “expresiones privilegiadas por ser moralmente menos transgresoras, consistentes con un ethos ‘discreto’, como el de la pareja igualitaria, ‘estable’ y privado que aspira al derecho de filiación compartida de su progenie. El autor discute con un análisis muy difundido de las llamadas “culturas sexuales” latinoamericanas, que explica la transición entre diferentes modelos de homosexualidad a través de la oposición tradición/modernidad. Argumenta que la tensión referida proviene de “la negociación que el sujeto debe desarrollar entre los polo de la discreción y la publicidad, más de que en un pasaje entre diferentes modelos culturales de homosexualidad”. De hecho estos modelos de homosexualidad continúan coexistiendo y son los que generan conflictos entre ambas expresiones, la “discreta” y la “escandalosa”. 
Sívori intenta “re-examinar las complejas modulaciones operadas en el campo homosexual a partir de la interacción entre representaciones de la diversidad sexual en esfera públicas de diversas escalas”. Ya sea lo que define como “ethos discreto” o su inversión, la performance escandalosa de las “locas”, ayudan a “pensar la posibilidad de pequeñas tradiciones éticas de lo cotidiano en contraste o contrapunto con el modelo ‘civil’ de representación pública de la democracia liberal”. 
De este modo, ambas ponencias utilizan las oposiciones existentes entre jerarquía e igualdad, que responden a los modelos sociales de tradición y modernidad, respectivamente, para analizar los modos en que los actores sociales construyen y discuten sus propias tradiciones locales de modernidad, para constituirse como sujetos y ciudadanos.
El amor y el lenguaje -  Ivonne Bordelois
 

La autora de El país que nos habla rastrea en su nuevo ensayo, Etimología de las pasiones (El Zorzal), la historia de las palabras que designan nuestros afectos más intensos. Anticipamos un fragmento del libro
 

  

La única libertad posible se realiza a través del conocimiento de las propias pasiones. 
SPINOZA 

Cáncer de la razón para Kant y enfermedades del alma para Platón: ésas son las pasiones en la filosofía occidental. Pero "nada importante se realiza en la historia sin pasión", dice Hegel, y Balzac coincide: "La pasión es universal. Sin ella, la religión, la historia, el arte, la novela no existirían". En nuestra vida personal, los grandes virajes y los acontecimientos más decisivos también están signados por esa fuerza de intensidad abrumadora que puede conducirnos tanto a la felicidad como a la ruina. Y así el mito, la religión, la ciencia, la historia, el psicoanálisis son a menudo interpelados como referentes fundamentales para nuestro saber acerca del origen y la naturaleza de las pasiones. 

En este texto hemos tratado de enfrentarnos con un interlocutor que acaso pueda dar una de las respuestas más profundas e inesperadas a esa pregunta inagotable acerca de la pasión: el lenguaje. En el alba del acontecer humano, a partir de su encuentro con el fuego, el hombre va profiriendo los vocablos que se refieren a su sentir primordial, grabando las poderosas huellas de un conocimiento asombrado y asombroso acerca de su propia experiencia. [...]

Esta poderosa relación sigue reverberando a través de palabras que repican en lenguas lejanamente emparentadas como campanas de catedrales sumergidas, llamándose unas a otras. Quien dice kupet en letón refiriéndose al humo o el vapor está aludiendo lejanamente, sin saberlo, al hervor de la concupiscencia y la codicia, descendientes pasionales de la misma raíz indoeuropea, * kwep , de la que también se desprende Cupido , el niño-amor, tan peligroso como inocente. [...] 

Cuando decimos amor no sospechamos la referencia básica al amamantamiento que encierra la palabra en sus orígenes; cuando decimos envidia soslayamos la referencia al ojo maligno que tiene el término en sus comienzos ancestrales. Quienes remontamos el curso de la palabra en la historia asistimos a una suerte de teatro de sombras que de pronto se animan y transmiten oráculos olvidados pero extraordinariamente vivientes. Están cargados de reminiscencias pero también de advertencias y adivinaciones; son pasados y futuros al mismo tiempo, como lo es el lenguaje desde su eterno presente. [...] 

Raíces latinas del amor

...la lengua, como resulta obvio, no es un sistema convenido de signos... 
WALTER BENJAMIN

 La etimología ofrece una entrada inesperada, sorprendente y al mismo tiempo extrañamente familiar, a la muy socorrida visión del amor. En verdad, resulta curioso que hasta ahora no se hayan explorado las riquezas de enigmas y sabiduría que ofrece el despliegue genealógico de las palabras referidas al amor cuando las remontamos en el tiempo. [...]

 Podemos empezar advirtiendo que, dentro del grupo indoeuropeo, las lenguas nórdicas y las meridionales exhiben diversas consonantes para nombrar el amor. Pero tanto en el caso de la M del amor de las lenguas romances, meridionales, como en el de la L (presente entre otros ejemplos en el inglés love ) de las lenguas germánicas, septentrionales, la relación se ofrece a través de dos onomatopeyas centrales, que reproducen los gestos de la boca y de la lengua, respectivamente. Estos gestos, en ambos casos, se refieren, reproducen y apuntan al acercamiento al pezón y al lamer o paladear propios del amamantamiento. El acontecer del amor se centra fundamentalmente, desde el punto de vista del racimo de raíces indoeuropeas del que disponemos, en la relación recíproca de madre y criatura, y sólo por traslación se expande hacia las zonas del abrazo de la pareja humana.

Para comprobar esta afirmación, escuchemos la palabra amor . Su raíz se encuentra en el indoeuropeo * ma , madre , raíz imitativa de la voz infantil, que reproduce el balbuceo del bebe al mamar. Su derivado es * amma, voz familiar, que también significa madre . El español, con su habitual fidelidad y transparencia, guarda esta raíz prácticamente intacta, en expresiones como ama de leche , es decir, la que amamanta. Amita significaba, dentro del recinto indoeuropeo, hermana de la madre o tía, es decir, persona que puede ocuparse de un recién nacido o eventualmente actuar como nodriza. De amma proviene amor.

 La M maternal se transmite en muchos casos a los nombres de la hermana, la abuela, la tía, la cuñada, la prima y la sobrina, como si el poder de la lactancia de la madre se irradiara a través de todos los miembros femeninos de la familia. Existe también mater, que significa propiamente madre, con el sufijo - ter que indica parentesco y aparece también en pater, frater, etc. En latín se asocian con mater palabras como materia, que hemos heredado directamente, así como su derivado madera. Materies es, en efecto, el tronco o madera dura interna del árbol que produce retoños. 

La raíz * am dará lugar a palabras como amar o amor entre nosotros, ya que se proyecta, en espejo, en la raíz * ma . Esta raíz * ma tiene tres entradas en los diccionarios indoeuropeos: en una significa lo propicio, lo bueno (cualidad que todavía se proyecta actualmente en ma- tutino o ma -duro, es decir, lo que está fresco o lo que está a punto para ser comido); en otra, la madre; en otra, lo húmedo. Lo bueno, lo comestible, lo húmedo, lo maternal, lo que fluye parecen entretejerse aquí. Ma-má en español - mamma en italiano- es la reduplicación infantil de esta raíz ancestral. Cuando los chicos hoy dicen ma para llamar a sus madres están deshaciendo -"deconstruyendo"- la reduplicación y volviendo a la forma primitiva. Cuando el adulto dice mamá se refiere al seno materno: mamma es a la vez madre y teta en latín; mamí -fero el animal que lleva tetas. Amamantar viene de mamar, pero mamar, a su vez, viene de mama, -es decir, primero viene la leche (el seno que la lleva) y luego el deseo y el acto de tomarla-


Hay una coincidencia notable que se extiende a través de muchos idiomas de origen diverso, indicando que las palabras que designan a la madre, con una frecuencia que desafía las leyes de probabilidad, presentan una M . En lenguas remotas dentro del grupo indoeuropeo, como el hitita, el nombre de la diosa madre era mamma. Pero debemos pensar que la tendencia va más allá del indoeuropeo y se remonta probablemente a una lengua madre originaria. Em y Ab , en hebreo, significan respectivamente madre y padre. Paralelamente, encontramos muchi y fuchi en chino; en quechua, madre se dice ma ; en tupí-guaraní, amotá es amar, desear, amotó , pariente, y amú , hermana. Estos datos -a los que pueden agregarse muchos otros- parecen apuntar a la existencia de una lengua madre en la que se anudaría el indoeuropeo con otros grandes grupos lingüísticos y de donde derivarían ciertos gestos lingüísticos primordiales. El gesto de adelantar los labios para producir esta sonorante nasal se asocia sin dificultades con el acercamiento de la boca del niño al pezón materno. Es también el gesto necesario para el beso

Persuadida de la realidad de este vínculo, que por la frecuencia y el radio de expansión con que se da no cabe atribuir al azar, Sabina Spielrein, una deslumbrante discípula de Jung y Freud cuya obra debería ser mejor conocida, propuso una interesante teoría. Según ella, las primeras expresiones verbales del infante tiene su origen en el acto de succión, su primera actividad voluntaria. En ausencia de la madre, la tentativa de succión produce los sonidos mô-mô . Estos sonidos se ligan luego al acto de chupar y proporcionan, por lo tanto, al prefigurarlo, un cierto placer. En un segundo estadio, se da la fase mágica, cuyo principio reposa en la semejanza de la acción llevada a cabo con el evento cuya realización se desea, ya que, mediante la secuencia mô-mô , el infante es capaz de evocar el objeto mágico, porque su llamado puede ocasionar la presencia materna. 

Originariamente, dice Spielrein, todo deseo se satisface de modo alucinatorio. El mundo mágico presupone el poder ejercer una influencia sobre el mundo exterior. En él, la palabra puede remplazar una acción, porque en el mundo primitivo la palabra era una acción. 

Aquí es donde, crucialmente, se constituye la relación objetiva entre la palabra y su significado: cuando a mô-mô corresponde la presencia de la madre. El acto de mamar es esencial más que ningún otro para fundar la experiencia del niño, no sólo en tanto nutrición sino como gesto de amor: contacto con otro ser como beatitud suprema. Freud lo dice taxativamente: "En un principio la satisfacción de la zona erógena aparece asociada con la del hambre. La actividad sexual se apoya primeramente en una de las funciones puestas al servicio de la conservación de la vida, pero luego se hace independiente de ella. Viendo a un niño que ha saciado su apetito y que se retira del pecho de la madre con las mejillas enrojecidas y una bienaventurada sonrisa, para caer en seguida en un profundo sueño, hemos de reconocer en este cuadro el modelo y la expresión de la satisfacción sexual que el sujeto conocerá más tarde"

Por algo los griegos representan a Eros como un niño. Y la palabra orexis, en griego, del verbo orego : tender, llegar a, alcanzar, significa deseo de comer, y luego se extiende naturalmente a la voluptuosidad en general y al deseo sexual en particular, de allí anorexia , que es la privación de estas tres tendencias. Freud nos dice: "Con la palabra libido designamos en qué forma se manifiesta la pulsión sexual análogamente a cómo, en un ser humano, se exterioriza el ansia de absorción de alimentos". No hay duda, por otra parte, que en el niño el placer de mamar constituye un jalón definitivo para el placer sexual ulterior. "Es indudable -dice Spielrein- que el instinto de autoconservación o de nutrición está muy estrechamente ligado al instinto de conservación de la especie, y por lo tanto, al instinto sexual." Spielrein cita asimismo la opinión de un autor francés que compara el solaz que experimenta la madre al amamantar a su niño al placer que procura el coito al eliminar tensiones que se vuelven excesivas.

 "Los síntomas neuróticos -dice Freud- son satisfacciones sustitutivas. Comprobamos la extraordinaria frecuencia con que los órganos de absorción de alimentos llegan a constituirse en portadores de excitaciones sexuales..." Notemos que, curiosamente -o no tan curiosamente, acaso, teniendo en cuenta la fuerte raigambre patriarcalista de las opiniones de Freud- se habla aquí de las excitaciones sexuales de los órganos de absorción de alimentos y no de los órganos de portación de alimentos, como el clásico seno materno.

 Es decir, es el proceso de alimentación en su plenitud activa y pasiva -teta fluyente y boca absorbente- el que se vincula al proceso de fusión sexual, activa y pasiva, si bien no se puede hablar de plena pasividad en ninguno de estos casos. Y en cuanto al carácter neurótico sustitutivo de los órganos de absorción de alimentos como portadores de excitaciones sexuales, nos atreveríamos a decir que en un primer estadio, sin embargo, el primer vislumbre de sexualidad se alcanza a través de la experiencia mamaria: el sexo, podríamos decir, es una extensión de nuestra necesidad de dar y recibir en una relación nutritiva; podríamos incluso pensar que, posteriormente, no se trataría sólo de sustitución, como también de regreso a un lugar de origen. En el alimentar al niño desde el pezón, asegurando así su subsistencia biológica y afectiva, la madre prefigura el acto de copular posterior, donde, complementando el ciclo vital, el varón alimenta la boca-vagina de su mujer desde su pene, asegurando así la supervivencia de la especie.


Las lenguas del mundo evidencian una amplia gama de metáforas donde el acto sexual y las expresiones afectivas que lo rodean y preparan se designan con imágenes alimenticias: sólo en español encontramos "me gustas", "me lo comí a besos". Hay numerosas comprobaciones independientes en este sentido: por ejemplo, Eduardo Galeano menciona que entre los guaraníes la palabra che ha u designa a la vez el acto de comer y el de hacer el amor; numerosas metáforas populares y coloquiales corroboran esta identificación. [...] 

La metáfora que une lactancia con amor no es exclusiva del indoeuropeo. L. Kancyper nos hace notar que en hebreo se menciona a Dios como El-shadai : Dios mi seno, seno del que yo mamo; shadaim significa senos. Shadad quiere decir ser fuerte, poderoso, y shadí , Dios Señor omnipotente. Al parecer, hay aquí una confluencia natural no sólo entre lactancia y amor sino entre lactancia y poder que sería interesante explorar. Otras confluencias entre la biología materna y el amor divino aparecen en la designación de El Rajanim , Dios misericordioso: réjem es enamorarse, y también compadecer; rejom (o rejúm , según las distintas grafías) es el amado.

 Vemos entonces que la mama y el útero se relacionan con el amor a través de fronteras lingüísticas. En el vocabulario que hemos estudiado, no parece haber, en cambio, rastros de palabras que unan los órganos de reproducción masculinos con el afecto o el amor. En general, en la tradición latina y germánica, los nombres del varón y de la virilidad están unidos a los de la virtud, la vida, la fuerza y la guerra. [...] 



Love, Liebe 


Si en las lenguas romances (y no sólo en ellas) el término que significa amor proviene de una raíz indoeuropea que apuntaba a la relación fundante de madre, niño y amamantamiento, y en última instancia, consistía en un monosílabo formado básicamente por una M más vocal, que expresaría, onomatopéyicamente, el hecho mismo de apresar la mama, en las lenguas germánicas los términos que expresan la idea de amor, love en inglés, Liebe en alemán, liefde en holandés, están ligados a la L , provenientes todos de un monosílabo formado básicamente por ese sonido (complementado por una vocal) que requiere, para articularse, un gesto análogo al que efectuamos al lamer. 

La raíz indoeuropea relevante aquí es * leubh : amar, desear. De allí proviene una numerosa descendencia: en sánscrito lobháyati , desear; en griego lipto , desear vivamente; en anglosajón lioef , querido, y lufu , amor; en latín, finalmente, lupa , prostituta (de donde nuestro lupanar ), el verbo libet , que significa place, agrada, gusta, y libido , ansia, deseo intenso. "La libido es la energía que tiene que ver con todas aquellas pulsiones vinculadas con el amor", nos dirá, memorablemente, Sigmund Freud. [...] 

La L primitiva parece irradiar, más allá de los descendientes de leubh, un conjunto de correspondencias eróticas que no parecen casuales. El griego lilaiomai (también representado directamente como leliemai ) significa desear vivamente, hacer esfuerzos, amar con pasión. Lenaios es el dios del lagar, sobrenombre de Baco; lenís es bacante, y lichnos , goloso, curioso, ávido, codicioso. Del amor vamos deslizándonos a la esfera del placer. Porque la L no se relaciona sólo con el amor, sino con la lascivia y la lujuria. Una raíz indoeuropea, * las , irradia la noción de avidez; en latín encontramos * las en lasciuus (de donde nuestro lascivo ): juguetón, petulante, cualidad que se aplica a los animales, a los niños. Por ende, pasa a significar provocativo, irritante, y en consecuencia "que provoca el deseo, lascivo, licencioso". Se dice de las personas y de las cosas: Ovidio llega a hablar de un fémur lascivo. Lúbrico (de donde desciende, curiosamente, lóbrego ), lubricidad , lubricante , pertenecen a territorios semejantes.

 En alemán encontramos Lust, placer, deseo, diversión, y lustig : alegre, travieso, juguetón. Interesante es lo que dice el diccionario Webster sobre lust en inglés, término que define como placer, delicia, apetito. Entre las diversas acepciones encontramos: 1. Deseo de gratificar los sentidos; apetito físico. 2. a) Deseo sexual; b) excesivo deseo sexual, especialmente cuando se procura satisfacción ilimitada. 3. Deseo abrumador, como cuando se habla de lujuria de poder. Muy interesante resulta, en la transición entre las tres definiciones, el pasaje de los apetitos corporales en general (1) al foco de lo sexual (2), y luego la extensión a otras pasiones (3). Donde nosotros decimos más abstractamente "la pasión o concupiscencia de poder", los anglohablantes dicen, más freudianamente, lust of power, "la lascivia o lujuria del poder". [...] 

Los nombres de la lascivia en muchas lenguas coinciden en mostrar una L inicial: el inglés lewd significa licencioso; lecher es un libertino y etimológicamente un licker, un lamedor; lecherous significa lujurioso. En griego, lekaléos quiere decir obsceno; en italiano leccare es lamer, adular, y leccume , golosina. En otras palabras, como lo dice Ayto: "La metáfora, originalmente asociada con los placeres de la mesa y de la cama, se apoya en la lengua como órgano de gratificación sensual". Es decir, la L de los términos germánicos que traducen el amor, love , Liebe , provienen de esta misma L de lamer , presente desde el origen en el amamantamiento, pero que también puede representar la obscenidad, la gula y la adulación. [...] 

Pero la L del deseo y del placer parece brillar en todo su esplendor sugestivo en los términos relacionados con la leche. Aun cuando no hay un nombre común en indoeuropeo para la leche, encontramos la raíz * (g)lak , donde la G representa un prefijo intensivo. En griego se deriva gala , galaktos , leche, de donde galaxia o Vía Láctea; y recordemos que la Vía Láctea fluye del pezón de Juno en la mitología griega. En antiguo noruego la palabra para amar es ala , que significa nutrir, concebir, criar, y se relaciona con el latín alere , alimentar, criar: un alumno es alguien a quien se alimenta, como lo sabemos en nuestro país, en más de un sentido. Nuevamente el amor se relaciona con la nutrición, y el sonido de la L transporta el significado.

 El diccionario latino produce sutilmente dos definiciones distintas acerca de las palabras derivadas de esta raíz: lacto , lactare : 1) contener leche, mamar, amamantar; 2) atraer con halagos, seducir; proveniente del latín arcaico lacio , tiene como herederos a delicia, deleitar. Acaso se trate de una confluencia casual (el segundo lacto , nos advierten los filólogos, estaría relacionado con el grupo de lazo, enlace, etc., antes que con leche). Pero la seducción que irradia la escena misma del amamantamiento -y que los diccionarios clásicos serán siempre incapaces de vislumbrar- deja pendiente la pregunta. [...] 

Cualquiera sea la explicación que se logre, lo importante es retener que tanto la L como la M son representantes fisiológicas del lamido y de la succión, respectivamente, y todo ello nos reconduce a una escena primitiva difícil de erradicar en la memoria ancestral del amor. 

Que la leche ocupe un lugar primordial en los términos referidos al amor físico se vuelve patente entre nosotros, que llamamos leche al esperma: una manera obvia -a través de la equivalencia pene-pezón- de recomponer el equilibrio sexual desnivelado por el lugar primordial, anterior, de lo materno. Y la mala leche, al parecer, se predica sólo del esperma. El mamar y la felación son, como se sabe, términos equivalentes en nuestro lunfardo; y en el mamarse -en el sentido de emborracharse- probablemente se busque la beatitud y el olvido que provocan los primeros éxtasis de la lactancia. [...] 

El signo lingüístico, menos arbitrario de lo que se solía suponer, apunta con insistencia a un mismo horizonte pasional en que lactancia y erotismo se fusionan en la memoria y la esperanza del placer. 

Por Ivonne Bordelois 
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17/11/2006
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

DECRETO DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA
PARA EL DISTRITO FEDERAL *


Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL)

DECRETO DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed:

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA)

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL IV LEGISLATURA.

D E C R E T A


DECRETO DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público e interés social, y tienen por objeto establecer las bases y regular las relaciones derivadas de la Sociedad de Convivencia en el Distrito Federal.

Artículo 2.- La Sociedad de Convivencia es un acto jurídico bilateral que se constituye, cuando dos personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua.

Artículo 3.- La Sociedad de Convivencia obliga a las o los convivientes, en razón de la voluntad de permanencia, ayuda mutua y establecimiento del hogar común; la cual surte efectos frente a terceros cuando la Sociedad es registrada ante la Dirección General Jurídica y de Gobierno del Órgano Político-Administrativo correspondiente.

Artículo 4.- No podrán constituir Sociedad de Convivencia, las personas unidas en matrimonio, concubinato y aquéllas que mantengan vigente otra Sociedad de Convivencia.

Tampoco podrán celebrar entre sí Sociedad de Convivencia, los parientes consanguíneos en línea recta sin límite de grado o colaterales hasta el cuarto grado.

Artículo 5.- Para los efectos de los demás ordenamientos jurídicos, la Sociedad de Convivencia se regirá, en lo que fuere aplicable, en los términos del concubinato y las relaciones jurídicas que se derivan de este último, se producirán entre los convivientes

Capítulo II

Del Registro de la Sociedad de Convivencia

Artículo 6.- La Sociedad de Convivencia deberá hacerse constar por escrito, mismo que será ratificado y registrado ante la Dirección General Jurídica y de Gobierno del Órgano Político Administrativo del domicilio donde se establezca el hogar común, instancia que actuará como autoridad registradora.

Artículo 7.- El documento por el que se constituya la Sociedad de Convivencia deberá contener los siguientes requisitos:

I.- El nombre de cada conviviente, su edad, domicilio y estado civil, así como, los nombres y domicilios de dos testigos mayores de edad.

II.- El domicilio donde se establecerá el hogar común;

III.- La manifestación expresa de las o los convivientes de vivir juntos en el hogar común, con voluntad de permanencia y ayuda mutua; y

IV.- Puede contener la forma en que las o los convivientes regularán la Sociedad de Convivencia y sus relaciones patrimoniales. La falta de éste requisito no será causa para negar el Registro de la Sociedad, por lo que a falta de este, se entenderá que cada conviviente conservará el dominio, uso y disfrute de sus bienes, así como su administración.

V.- Las firmas de las o los convivientes y de las o los testigos.

Artículo 8.- La ratificación y registro del documento a que se refiere el artículo 6 de esta ley, deberá hacerse personalmente por las o los convivientes acompañados por las o los testigos.

La autoridad registradora deberá cerciorarse fehacientemente de la identidad de las o los comparecientes.

Artículo 9.- Durante la vigencia de la Sociedad de Convivencia se pueden hacer, de común acuerdo, las modificaciones y adiciones que así consideren las o los convivientes respecto a como regular la Sociedad de Convivencia y las relaciones patrimoniales, mismas que se presentarán por escrito y serán ratificadas y registradas sólo por las o los convivientes, ante la autoridad registradora del Órgano Político Administrativo del lugar donde se encuentre establecido el hogar común.

Artículo 10.- Las o los convivientes presentaran para su ratificación y registro a la Dirección General Jurídica y de Gobierno del Órgano Político Administrativo, que corresponda, cuatro tantos del escrito de Constitución de la sociedad de Convivencia, los cuales serán ratificados en presencia de la autoridad registradora; quien para los efectos de este acto tendrá fe pública y expresará en cada uno de los ejemplares el lugar y fecha en que se efectúa el mismo. Hecho lo anterior, la autoridad estampará el sello de registro y su firma, en cada una de las hojas de que conste el escrito de constitución de la Sociedad.

Uno de los ejemplares será depositado en dicha Dirección; otro deberá ser enviado por la misma autoridad al Archivo General de Notarias para su registro, y los dos restantes serán entregados en el mismo acto a las o los convivientes.

El mismo procedimiento se deberá seguir para la ratificación y registro de modificaciones y adiciones que se formulen al escrito de constitución de la Sociedad de Convivencia.

Cuando falte alguno de los requisitos señalados en el artículo 7 de esta ley, la autoridad registradora deberá orientar a las o los convivientes a efectos de que cumplan con los mismos, sin que ello sea motivo para negar el registro.

Por el registro de la Sociedad de Convivencia a que se refiere este artículo, se pagará a la Tesorería del Distrito Federal, el monto que por ese concepto especifique el Código Financiero del Distrito Federal.

Para los efectos de este artículo, contra la negación del registro, ratificación, modificación y adición por parte de las o los servidores públicos del Distrito Federal competentes, sin causa justificada, las personas interesadas podrán recurrir el acto en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Independientemente de la responsabilidad administrativa y/o sanciones a que se hagan acreedores dichos funcionarios en términos de la legislación aplicable.

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal en coordinación con el Archivo General de Notarias y los Órganos Político Administrativos, implementará un sistema de control y archivo de Sociedades de Convivencia.

Con su registro, la Sociedad de Convivencia surtirá efectos contra terceros. Los asientos y los documentos en los que consten el acto constitutivo y sus modificaciones, podrán ser consultados por quién lo solicite.

Artículo 11.- Cualquiera de las o los convivientes puede obtener de la autoridad registradora copia certificada del documento registrado, de sus modificaciones, así como del aviso de terminación previo pago correspondiente de derechos.

Artículo 12.- En caso de que una de las partes pretenda formar una Sociedad de Convivencia y tenga una subsistente, se aplicará lo previsto por el artículo 4 de esta ley, negándole el registro de la nueva hasta en tanto no dé por terminada la existente, siguiendo los trámites para tal efecto.

CapítuloIII
De los Derechos de los Convivientes

Artículo 13.- En virtud de la Sociedad de Convivencia se generará el deber recíproco de proporcionarse alimentos, a partir de la suscripción de ésta, aplicándose al efecto lo relativo a las reglas de alimentos.

Artículo 14.- Entre los convivientes se generarán derechos sucesorios, los cuales estarán vigentes a partir del registro de la Sociedad de Convivencia, aplicándose al efecto lo relativo a la sucesión legítima entre concubinos.

Artículo 15.- Cuando uno de las o los convivientes sea declarado en estado de interdicción, en términos de lo previsto por el Código Civil para el Distrito Federal, la o el otro conviviente será llamado a desempeñar la tutela, siempre que hayan vivido juntas o juntos por un período inmediato anterior a dos años a partir de que la Sociedad de Convivencia se haya constituido, aplicándose al efecto las reglas en materia de tutela legítima entre cónyuges o sin que mediare este tiempo, cuando no exista quien pueda desempeñar legalmente dicha tutela.

Artículo 16.- En los supuestos de los artículos 13,14, 15,18, 21 y 23 de esta ley se aplicarán, en lo relativo, las reglas previstas en el Código Civil para el Distrito Federal.

Artículo 17.- Se tendrá por no puesta toda disposición pactada en la Sociedad de Convivencia que perjudique derechos de terceros. El tercero que sea acreedor alimentario tendrá derecho a recibir la pensión alimenticia que en derecho le corresponda, subsistiendo la Sociedad de Convivencia en todo lo que no contravenga ese derecho.

Serán nulos y se tendrán por no puestos los pactos limitativos de la igualdad de derechos que corresponde a cada conviviente y los contrarios a la Constitución y a las leyes.

Todo conviviente que actúe de buena fe, deberá ser resarcido de los daños y perjuicios que se le ocasionen.

Artículo 18.- Las relaciones patrimoniales que surjan entre las o los convivientes, se regirán en los términos que para el acto señalen las leyes correspondientes.

Artículo 19.- En caso de que alguno de las o los convivientes de la Sociedad de Convivencia haya actuado dolosamente al momento de suscribirla, perderá los derechos generados y deberá cubrir los daños y perjuicios que ocasione.

Capítulo IV

De la terminación de la Sociedad de Convivencia

Artículo 20.- La Sociedad de Convivencia termina:

I.-Por la voluntad de ambos o de cualquiera de las o los convivientes.
II.- Por el abandono del hogar común de uno de las o los convivientes por más de tres meses, sin que haya causa justificada.

III.- Porque alguno de las o los convivientes contraiga matrimonio o establezca una relación de concubinato.
IV.- Porque alguno de las o los convivientes haya actuado dolosamente al suscribir la Sociedad de Convivencia.
V.- Por la defunción de alguno de las o los convivientes.

Artículo 21.- En el caso de terminación de la Sociedad de Convivencia, el conviviente que carezca de ingresos y bienes suficientes para su sostenimiento, tendrá derecho a una pensión alimenticia sólo por la mitad del tiempo al que haya durado la Sociedad de Convivencia, siempre que no viva en concubinato, contraiga matrimonio o suscriba otra Sociedad de Convivencia. Este derecho podrá ejercitarse sólo durante el año siguiente a la terminación de dicha sociedad.

Artículo 22.- Si al término de la Sociedad de Convivencia el hogar común se encontraba ubicado en un inmueble cuyo titular de los derechos sea uno solo de las o los convivientes, el otro deberá desocuparlo en un término no mayor a tres meses.

Dicho término no aplicará en el caso de que medien situaciones que pongan en riesgo la integridad física o mental del titular. En este caso, la desocupación deberá realizarse de manera inmediata.

Artículo 23.- Cuando fallezca un conviviente, y éste haya sido titular del contrato de arrendamiento del inmueble en el que se encuentra establecido el hogar común, el sobreviviente quedará subrogado en los derechos y obligaciones de dicho contrato.

Artículo 24.- En caso de terminación de una Sociedad de Convivencia, cualquiera de sus convivientes deberá dar aviso por escrito de este hecho a la autoridad registradora del Órgano Político Administrativo del hogar en común, la que deberá hacer del conocimiento de dicha terminación al Archivo General de Notarias. La misma autoridad deberá notificar de esto al otro conviviente en un plazo no mayor de 20 días hábiles, excepto cuando la terminación se dé por la muerte de alguno de las o los convivientes en cuyo caso deberá exhibirse el acta de defunción correspondiente, ante la autoridad registradora.

En caso de que la terminación de la Sociedad sea por la ausencia de uno de las o los convivientes, la autoridad procederá a notificar por estrados.

Artículo 25.- El Juez competente para conocer y resolver cualquier controversia que se suscite con motivo de la aplicación de esta ley, es el de primera instancia, según la materia que corresponda.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día hábil siguiente en que hayan concluido los 120 días naturales a que se refiere el Transitorio segundo

.SEGUNDO.- A partir de la publicación de la presente Ley, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los Órganos Político Administrativos, deberán realizar las adecuaciones jurídico-administrativas correspondientes, en un plazo no mayor a 120 días naturales.

TERCERO.- Publíquese la presente ley en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su mayor difusión, en el Diario Oficial de la Federación.

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al día nueve del mes de noviembre del año dos mil seis.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ ANTONIO ZEPEDA SEGURA, PRESIDENTE.- DIP. MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO, SECRETARIA.- DIP. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, SECRETARIA.- (Firmas)
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R i n c ó n  C u l t u r a l

Roberto Sebastián Antonio Matta Echaurren 

Más conocido como Matta , nacido en Santiago de Chile , el 11 de noviembre de 1911 y muere en Civitavecchia, Italia, el 23 de noviembre de 2002. Un pintor chileno considerado el último de los pintores surrealistas.
Se inició como arquitecto, pero ante la desilusión que le probó el ejercicio de su profesión, partió a mediados de la década de 1930 a Europa donde conoció a artistas de la talla de  Salvador Dalí; René Magritte; André Breton, y Le Corbusier.

Fue precisamente Breton quien estimuló al artista chileno, valorando su trabajo e introduciéndolo en el círculo de los principales miembros del movimiento surrealista de Paris. Matta produjo ilustraciones y artículos para el periódico surrealista Minotaure. Durante este período trabó amistad y conocimiento con prominentes artistas contemporáneos europeos como Picasso y Marcel Duchamp.

Un momento decisivo para la carrera artística de Matta se produce en 1938 cuando pasa del dibujo a la pintura en óleo, por la cual es muy famoso. Este período coincide con su viaje y residencia hasta 1948 en los USA . Sus primeras pinturas, entre las que destaca Invasión nocturna, dieron una indicación de la ruta artística tomada por el pintor. El uso de patrones difusos de luz y gruesas líneas encima de un fondo particular se transformaría en uno de sus sellos característicos. Durante las décadas siguientes de los 40 y 50 su pintura reflejaría el perturbador estado de la política internacional, utilizando imágenes de máquinas eléctricas y personas atormentadas. Al agregar arcilla a sus obras desde los 60 en adelante, le agregó dimensión a su distorsión. El trabajo de Matta aportó nuevas dimensiones a la pintura contemporánea, pese a su ruptura (por causas desconocidas) con el movimiento surrealista en 1947. Si bien fue readmitido en 1959, su fama ganada es exclusivamente personal. Experimentó distintos formas de expresión artísticas, incluyendo producciones de videos como Système 88, la fotografía y otros medios de expresión.

En 1990 recibió el Premio Nacional de Arte y en 1992 se le otorgó el Premio Príncipe de Asturias de las Artes. Vivió regularmente desde la década del 60 en la ciudad italiana de  Civitavecchia con viajes esporádicos a su país. Murió el 23 de noviembre de 2002.

Entre sus principales obras cabe destacar:

Morfologías psicológicas  1938-1939 

Pista fabulosa de la muerte 1941 

El vértigo de Eros  1944 

La cuestión Djamile 1958 

La vida Allende la muerte 1973

Matta logró, con la creación de una visualidad original, mantenerse dentro de un estilo que le es propio. Una de sus características es la incorporación de una poética que nace con su obra o que le es contemporánea. En contacto con artistas de diversas áreas, Matta es capaz de condensar en su obra los descubrimientos no sólo de las artes visuales, sino del amplio espectro del arte. "Nacimiento de América" es la síntesis visual que compromete las preocupaciones características de los creadores del continente: los orígenes, las raíces y el suelo natal. 
P R E N S A   D E L  M U N D O 

La tolerancia y las sociedades de convivencia 

Carlos Monsiváis* 

Fuente Agencia especializada de Noticias  NOTIESE- Salud, Sexualidad, y Sida 

23/11/2006
¿Por qué dedicar internacionalmente un día especial, el 15 de noviembre, a lo que debería ser lo normal en las sociedades, los sectores religiosos, los grupos, las familias y las personas? Y, de modo complementario, ¿cómo se produce el viaje semántico del vocablo tolerancia, que por un tiempo largo significó el dejar que eso que me molesta continúe, porque aunque me molesta lo considero indispensable en la formación de mi amplitud de criterio? Luego del despliegue genocida del nazifascismo, la tolerancia se vuelve relevante porque se opone al aplastamiento de lo distinto, del Otro y de la Otra, a cargo del dúo fundamentalista, el capitalista neoliberal y el integrismo islámico. Especialmente en los años recientes la tolerancia es un gran instrumento interpretativo que recupera la herencia de Voltaire y Víctor Hugo, de los liberales de la Reforma, de Juárez y Francisco Zarco, y siempre se pone al día porque la renovación de los prejuicios obliga a cambiar los métodos de enfrentamiento. 

* * * 

Tolerancia hoy no quiere decir ni mucho menos aceptar desdeñosamente lo Distinto (las prácticas, las convicciones y las conductas cuya legalidad se desconoce al no aprobarlas la mayoría). La tolerancia y son notables las mutaciones de esta palabra clave , va del "Acepto que existas, pero conmigo no te metas", a la reivindicación de los derechos constitucionales y la lucha por las modificaciones de la ley en los casos donde lo legítimo debe ser en justicia transformarse en lo legal. Y el ejercicio de la tolerancia actual se inicia en la crítica al papel negativo y devastador de los prejuicios, esos juicios sumarios que siempre usan las prohibiciones en el papel de los razonamientos. 

* * * 

Hablar de sociedad es unificar a la fuerza procesos y visiones muy variados, por eso prefiero decir que las sociedades que pueblan México han sido profunda y profusamente intolerantes, y por eso, en enorme medida, las transformaciones civilizatorias vienen del enfrentamiento a la intolerancia, desde la denuncia de José Joaquín Fernández de Lizardi (muy en seguimiento de Voltaire) por el linchamiento de un súbdito inglés que no se quitó el sombrero al paso del Viático, a las protestas en 2006, porque en Aguascalientes se expulsa a un niño de una escuela primaria por sus modales "afeminados". (Supongo que lo que sigue serán demandas a la SEP de videos donde se enseñen los movimientos y el tono de voz intrínsecamente viriles). En 1857 se debate agudamente el significado de la tolerancia en el Congreso Constituyente, porque entonces la mayoría de los liberales aún no admite la coexistencia de credos. Si se tolera otra religión, se insiste, se difama la fe verdadera que es base del país. Y la Ley de Libertad de Cultos es, en rigor, el principio indetenible de la modernización mental. Esta es la lógica "Si acepto que alguien crea o actúe de modo distinto al mío, confirmo la premisa: a mis acciones y mis convicciones no las debilitan los ejemplos alternativos o contrarios". Esto es determinante porque el prejuicio, si algo, es una gran variante del miedo, definido como el apego idolátrico a las convicciones propias que si se modifican en algo hacen que la persona se desconozca a sí misma. 

* * * 

A la intolerancia y a sus instrumentos: las persecuciones, las prohibiciones, la censura se le deben muchos de los encierros específicos de la nación. En el campo religioso el hostigamiento a los protestantes desde, por lo menos, finales del siglo XIX, depende de un motivo irrenunciable: no pasarán. Tráigase a la memoria una cauda de imágenes: pastores asesinados con balas o a puñaladas o a machetazos o arrastrados a cabeza de silla, templos quemados, congregaciones expulsadas de sus pueblos (con despojo de propiedades de por medio), oposición municipal a que se construyan templos y a que los evangélicos se reúnan en casas particulares, pedrizas cotidianas contra las iglesias, linchamientos considerados un freno a los rituales del demonio. En 1968, el episodio de San Miguel Canoa, Puebla, ejemplifica los procedimientos: se convoca a los pobladores con las campanas de la iglesia, se convoca al pueblo a destruir a los extraños, se les acosa, se les golpea, se les mata, y luego las autoridades se asoman al lugar, se retiran con presteza y... no investigan nada. Todavía este año, en nombre de la libertad religiosa, se les han negado derechos irrebatibles a varias comunidades disidentes, aunque el contexto varía. Antes, las comunidades y la opinión pública aprueban de modo tácito o explícito las persecuciones, y cuando ocurren los episodios gravísimos no se publica una línea. Ahora la protesta ya 
se filtra a los medios escritos y, aunque con cierta timidez, los agraviados organizan sus comisiones de Derechos Humanos, y levantan sus demandas ante las comisiones correspondientes. Hago un aparte y señalo la importancia jamás disminuible del concepto de los derechos humanos en comunidades y personas habituadas a que se minimicen o ignoren sus protestas y sus derechos. Y que no insistan en las calumnias a las comisiones porque "protegen a los delincuentes", las comisiones no amparan a los delincuentes sino a los sometidos a la barbarie, esa tan auspiciada por quienes consideran natural la tortura.

 
* * * 

Los linchamientos, esa monstruosidad de "la justicia en propia mano", de repercusiones tan horribles en la América Latina de las décadas recientes, adquieren otra dimensión al esparcirse la desconfianza en el Poder Judicial. Al ser, en efecto, acciones comunitarias, el salvajismo de los linchamientos inhibe a los que no quieren discrepar del Pueblo, y por eso no se da el rechazo enérgico de las autoridades, las iglesias, los sectores, los comentaristas. Y aún se escucha, aunque ciertamente cada vez menos, el uso difamatorio del "¿Y quién es Fuenteovejuna?/ Todos a una" a modo de fórmula de exculpación. 

Examínese la suma de episodios regionales y capitalinos de personas linchadas por motivos que incluyen la violación, las acusaciones de brujería. El robo de unas llantas, las "visitas sospechosas" al pueblo, la práctica de otra fe, o, como en el caso doloroso de Tláhuac hace dos años, las acusaciones de una vecina a dos policías que "vienen a secuestrar niños". La televisión transmite durante un tiempo eternizado las imágenes que ratifican dolorosamente la impotencia de millones de espectadores: los policías que demandan auxilio golpeados hasta el límite, la turba feliz en su posesión de cuerpos como bultos, los Medios que registran lo ocurrido sin poder intervenir, el júbilo de algunos participantes, y el rechazo del horror que garantiza la plena humanidad de unos cuantos. Es obvio pero debe repetirse: nada justifica un linchamiento y argumentar los usos y costumbres de las comunidades, además de absurdo, "redime" la intolerancia de siglos en nombre de la idolatría: la voz del Pueblo es la voz de Dios. 

Un buen número de los usos y las costumbres se justifica; otro, inadmisible, tiene que ver con los derechos de las mujeres y la libertad religiosa. Por eso, no tiene sentido la reivindicación totalizadora del concepto. En este tiempo, ¿cuáles usos y cuáles costumbres se admiten sin más? Y también, de manera complementaria, deben reconsiderarse los vínculos entre las sociedades y la policía. Se explica perfectamente la crítica a la policía, en especial la Judicial, pero eso no desaparece lo innegable: cada año mueren asesinados en el país veintenas o cientos de policías en cumplimiento de su deber. Negarlo es un acto de intolerancia y desinformación que deshumaniza a los que lo niegan y acentúa en la policía la noción de una sociedad enemiga. Es preciso aceptarlo: esos policías asesinados, heridos, mutilados, son parte de las sociedades. 

* * * 

La intolerancia del Estado nunca es admisible y de allí el oprobio histórico de las campañas gubernamentales de desfanatización en las décadas de 1920 y 1930. La represión y la destrucción nunca persuaden, aunque éste es un argumento secundario: el central es la obligación del Estado que debe proteger y respetar las creencias de todos. También debe decirse: la respuesta de los cristeros durante esa guerra de tres años es también sangrienta, y antes de serlo, muchos de los mártires fusilan, martirizan, desorejan maestros rurales, violan maestras ante sus alumnos, cuelgan de los árboles a sus enemigos. Y si las guerras religiosas son irrepetibles, se precisa la crítica a los procedimientos de ambos lados. No se pueden oficializar o beatificar las cargas de fanatismo y voluntad de exterminio.

* * 

Un capítulo imprescindible de la intolerancia: los crímenes de odio, aquellos dirigidos contra la especie o el género de los "sexualmente despreciables". De principios del siglo XX a nuestros días es interminable el número y la diversidad de los victimados, esas personas a las que, por lo común, el asesino recién conoce, y que a sus ojos encarnan la subhumanidad, la fragilidad física y síquica que pone de realce la importancia de quien desaparecerá. El término crímenes de odio se implanta a finales del siglo XX a raíz del asesinato del joven Mathew Shepard (22 años), al que sólo por su condición gay dos delincuentes torturan y abandonan como espantapájaros en una cerca. El asunto conmueve a un sector amplísimo de la opinión pública estadounidense y lleva al presidente Clinton a incorporar el delito de "crímenes de odio" en el Código Penal.

 En México, los crímenes de odio, la suprema demostración de intolerancia, han cobrado miles de víctimas, muchas más de las registradas públicamente (la pena de las familias solapa a los homicidas). A los gays en busca de aventura sexual se les mata en sus casas o departamentos, en la calle o en hoteles de paso, y la prensa amarillista (la homofobia informativa) los califica de "mujercitos" que "se llevaron lo que se merecían". Allí están en las primeras planas de las publicaciones amarillistas, torturados, acuchillados, estrangulados, asfixiados, con letreros con sangre en las paredes: "Lo maté por maricón". Las raras ocasiones en que se les detiene, los victimarios alegan haber sufrido "acoso sexual" o farsas similares. Basta ver las declaraciones del "Sádico", el sujeto que este año, con ayuda de dos cómplices, secuestró, torturó dilatadamente y exterminó a cuatro jóvenes que no conocía pero que "provocaban con sus miradas en la calle". Y basta ver también cómo a los Medios no les interesó el asunto. Esa es la indiferencia de odio. 

Se podrían definir como crímenes de odio muchísimos feminicidios, una palabra que notifica el sexo de la víctima, algo indispensable, pero que no sitúa la índole del machismo sanguinario, que actúa a cuenta de la supremacía física. Los casi 500 feminicidios de Ciudad Juárez cumplen con los requisitos de los crímenes de odio: los asesinos van (así, de modo literal) de cacería, no conocen a sus víctimas pero las odian por su condición de seres violables e indefensos, el "delito mayor". 

* * * 

Lo expresó magníficamente César Vallejo: "y desgraciadamente hombres humanos,/ hay hermanos muchísimo que hacer", y no hay duda: la intolerancia retiene un número enorme de posiciones y reflejos condicionados (por ejemplo, las burlas a los defensores de los derechos de los animales, lo que incluye desde luego el desdén ante la crítica a la barbarie de las corridas de toros). Esto es cierto, pero no debe minimizarse lo conseguido y lo irrebatible del desarrollo de la opinión pública. Hace casi un siglo el filósofo Alfred North Whitehead escribió: "Nada puede detener una idea cuyo tiempo ha llegado", y la certeza de este axioma se observa en el reconocimiento creciente de los derechos reproductivos, y en hechos de diversa índole (verbigracia: el gobierno de la derecha ya no se atreve a decir "Iglesia" y muy a su pesar, chiquillos y chiquillas, habla de "iglesias"; es cada vez más activa la defensa de los derechos de los niños; se intensifica la resistencia femenina a la violencia intrafamiliar; se extienden las antes clandestinas denuncias por violación). Y hace poco se vivió un acontecimiento de la mayor importancia vinculado a una idea cuyo tiempo ha llegado: los derechos de las minorías. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó la Ley de Sociedades de Convivencia.

 
Al respecto, se le adjudica el triunfo a los activistas que desde hace siete años han promovido esta ley, esto es innegable y justo, pero lo histórico del hecho radica en lo antes impensable: la victoria de los activistas se integra al avance social en donde muchos participan, a la lucha contra los prejuicios y sus poderes confesionales y mediáticos. Lo histórico proviene de la alianza de las demandas específicas y las consideraciones de quienes ya se oponen a la sociedad de las exclusiones. Al reconocer como suyos los derechos de las minorías, la Asamblea Legislativa proclama su compromiso con la sociedad que por ser diversa no admite que, ansioso de prohibir, el fundamentalismo declare su representación exclusiva del monoteísmo, con todo y ordenanzas (¡Ah, esos obispos que señalan airados y sin inmutarse que en la Biblia Dios se opone al condón!). Y examínese el modelo de sociedades de convivencia aprobado en la ciudad de México, que no es exclusivo para las parejas gays o lésbicas ni tampoco reclama un vínculo o trato sexual. En la exposición de motivos de la iniciativa se anota: este tipo de sociedades puede establecerse "en aquellas relaciones en las que no necesariamente exista trato sexual, sino sólo el deseo de compartir una vida en común, basada en auténticos lazos de solidaridad humana, de comprensión mutua y apego afectivo". La única limitante: que no exista parentesco o lazos de consanguinidad hasta en cuarto grado.

 En esencia, observa Jenaro Villamil, la ley amplía significativamente los derechos de todo tipo de parejas sin certeza jurídica en su unión, que no le generan a sus parejas derechos sucesorios, ni asumen deberes recíprocos. Este elemento era común en el caso de decenas de uniones entre gays o lesbianas e, incluso, entre ancianos o personas de la tercera edad que compartían un espacio con algún amigo o amiga. Al morir uno de los individuos, su pareja no podía reclamar derechos sucesorios. Muchos de sus bienes pasaban a formar parte de la beneficencia pública o, en el peor de los casos, se generaban serios conflictos con los parientes cercanos, reconocidos como 
los "herederos legítimos". 

A pesar de estos avances, hay varios puntos pendientes para el reconocimiento pleno de derechos entre uniones de este tipo. El principal es la posibilidad de proporcionar  seguridad social y otro tipo de prestaciones a alguna de las parejas que carezca de ella. Para lograr este punto se requiere aún una reforma en la ley federal sobre la materia. 

* * * 

Celebramos un hecho primordial jurídico y ético, otra más de las comprobaciones de lo evidente: los puntos de vista son respetables, la oposición irracional a los derechos elementales de razones, la ciudad de México.

 Esta vez los intolerantes ni han vencido ni han convencido.



*  se reproduce este texto que el autor autorizara a la agencia de noticias NOTIESE..


Reacciones encontradas por Ley de Sociedades en Convivencia

MÉXICO, D.F(EFE)

Nota Publicada: 10/11/2006 16:51

La aprobación en el Distrito Federal de una ley que permite a dos personas que conviven juntas, independientemente de su sexo, tener derechos de sucesión, compartir obligaciones y patrimonio provocó hoy reacciones encontradas en la sociedad mexicana.


La ley, promulgada el jueves por los partidos de izquierda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF, Congreso local), y rechazada solamente por los legisladores del conservador y gubernamental Partido Acción Nacional (PAN), crea las llamadas "Sociedades de Convivencia".

El Distrito Federal, donde habitan 9,2 millones de personas, forma parte de la Ciudad de México, una de las más pobladas del mundo, y es gobernado por el izquierdista Partido de la Revolución Democrática (PRD).


Según Karina Flores, académica del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana (UIA), este tipo de sociedad jurídica es distinta al concubinato porque "no necesariamente incluye a un hombre y mujer que deciden vivir en compañía", sino que abarca a "personas del mismo sexo que no necesariamente están juntas para cohabitar sexualmente".


En este sentido consideró, en un comunicado, que es un error pensar que la ley busca exclusivamente legalizar la cohabitación sexual de una pareja homosexual, porque trata de proteger las relaciones entre personas que tienen la intención de "procurarse ayuda mutua".


"Por ejemplo, una señora que al quedarse viuda, y cuyos hijos se fueron, decide vivir con otra, tal vez su vecina, con quien comparte su casa por años. Sucede entonces que la viuda muere y de pronto aparecen sus familiares a reclamar la casa y quitársela a la vecina", explicó la académica de la UIA.



La ley pretende entonces evitar dejar en estado de indefensión "a una persona que compartió un hogar con otra", y le permite, siempre que la sociedad de convivencia haya durado más de dos años, tomar decisiones si la pareja sufre algún accidente o enfermedad, precisó Flores.

Sin embargo, la ley ha sido duramente criticada por sectores religiosos y de derecha que la consideran una puerta a la legalización de las uniones homosexuales.


En un comunicado, la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) opinó que la ley "veladamente" quiere dar origen a una legislación que en el futuro apruebe los matrimonios entre personas del mismo sexo, incluso con el derecho de adoptar niños, porque "la naturaleza les imposibilita engendrarlos entre sí".


El CEM se opone "tajantemente" a lo que a su juicio son actitudes que "dañan" al mismo hombre "en su proyecto de vida integral".

La Iglesia católica mexicana recordó que "el mismo cuerpo humano expresa la diferencia fundamental y complementaria entre un hombre y una mujer".


Por su parte, la presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), Patricia Espinosa, respaldó la aprobación de la ley porque "responde a necesidades actuales de la sociedad".

Indicó que la ley refuerza el concepto de la familia, el espacio "más importante" del núcleo social y no se refiere explícitamente a las relaciones homosexuales.


Para Espinosa es importante que esta nueva legislación se promulgue en los demás estados mexicanos porque "protege los derechos de personas que deciden vivir juntas". 

Analizan publicar Ley de Sociedades de Convivencia

Lunes, 13 nov 06, Actualizado: 13:01
Fuente: Agencias

México, DF. El mandatario capitalino, Alejandro Encinas, emitirá la opinión de su administración sobre la Ley de Sociedades de Convivencia en los próximos días para determinar si se publica en la Gaceta Oficial y entra en vigor, o la devuelve a la Asamblea Legislativa para su revisión. 


En conferencia de prensa informó que diversas áreas de su gobierno, entre ellas el equipo jurídico, ya analiza dicha norma, asegurándose que en ella se garantice el ejercicio equitativo y pleno de derechos para todos los ciudadanos, sin distinción ni discriminación.


En la valoración de esta ley también se considerarán opiniones del Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación. Encinas, en tanto, negó que su gobierno haya elaborado un informe secreto para su sucesor, Marcelo Ebrard Casaubon, en el cual advierte de supuestos "focos rojos" en su administración, al tiempo que garantizó plena gobernabilidad de aquí al término de su gestión.

Por otra parte, el jefe del Gobierno del Distrito Federal (GDF) sostuvo que cumplirá su programa de 100 obras viales antes de concluir su administración, aunque en algunos casos sea con retraso.

Reconoció también que algunas obras recién inauguradas ya requieren mantenimiento, como el Segundo Piso del Periférico y el carril confinado de Insurgentes, por donde transita el Metrobús. A pesar de ello, Encinas calificó ese sistema de transporte como exitoso por su solvencia y número de pasajeros, que próximamente llegará a 100 millones.


En otro tema, aseguró que antes de concluir su gestión responderá las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) sobre el plantón de la extinta coalición Por el Bien de Todos en Paseo de la Reforma y Centro Histórico, a las cuales reiteró el calificativo de "sui géneris".



                                      Tribuna: Mucho ruido... 

Por Agencias 
Por Esteban Zamora / NOVIEMBRE 14, 2006 (NOTIMEX).- 

Con el propósito de ir impulsando el establecimiento del "matrimonio" entre individuos del mismo sexo, como lo reconocieron sus promotores y los grupos que se sienten beneficiados por la nueva norma y con el fin de armar alboroto que incremente la clientela de los partidos que la apoyan, hizo su aparición, metida irresponsablemente con calzador en el sistema jurídico del Distrito Federal la Ley de Sociedad en Convivencia.


Llena de huecos y plagada de contradicciones, la Ley de Sociedad de Convivencia crea una nueva figura de persona moral que no se ajusta a lo ya establecido por la legislación en la materia, entra en conflictos con el Código Civil, da a las autoridades del Distrito Federal atribuciones que no le corresponden y, además, es innecesaria porque para el establecimiento de derechos y obligaciones a los que se refiere ya existen procedimientos establecidos en la legislación vigente.

Cuando se pretenda aplicar, se va a caer en una serie de atoramientos que pondrán en evidencia su inutilidad y la falta de pericia legislativa de sus autores.


Plagada de fallas técnicas, la ley mencionada no viene a resolver ningún problema pues aunque sus proponentes dicen que servirá para combatir la discriminación de que se hace víctima a las minorías, lo cierto es que la defensa contra las discriminaciones que se denuncian ya está jurídicamente garantizada.


Al respecto, vale la pena recordar que la ley ya había sido aprobada en las comisiones de la Asamblea Legislativa pero la intervención de Andrés Manuel López Obrador, entonces jefe de gobierno del Distrito Federal, detuvo el proceso y su aprobación no se llevó adelante.

López Obrador no se arriesgó a que un asunto tan polémico se le convirtiera en obstáculo en su carrera, que ya había emprendido, hacia la presidencia y propuso la realización de una encuesta para examinar la opinión de los ciudadanos del Distrito Federal.


Como respuesta, los promotores de la ley argumentaron que no se pretendía la legitimación de uniones entre individuos del mismo sexo sino que el propósito era "dar fuerza legal a la intención solidaria y de ayuda mutua que se concretaría en asociaciones de beneficio recíproco", pero las organizaciones de homosexuales y los activistas que las patrocinan se encargaron de hacer pública la verdadera intención de la iniciativa.


La ex diputada Enoé Uranga, promotora del proyecto original, se apresuró a declarar ante la prensa que "la propuesta de ley responde a un proceso de construcción colectiva por las distintas organizaciones del movimiento lésbico, gay, bisexual y transexual (LGBT) que la han venido elaborando desde hace varios años" y que la consulta propuesta por López Obrador "es anticonstitucional y vulnera los derechos de quienes pertenecen al sector lésbico-gay".

Rodolfo Millán, asesor jurídico de las organizaciones que apoyaban al proyecto, dijo entonces que "el sector que conforma la diversidad sexual amerita ser considerado como sujeto de todos los derechos ciudadanos de los cuales gozan los que no se identifican como homosexuales, gays, lesbianas o transexuales".


Millán celebró que con la propuesta de López Obrador se les diera "la oportunidad fantástica de acudir ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para discutir en ese órgano internacional si somos seres humanos o personas a las que se les tengan que reconocer los derechos fundamentales que estamos apelando" y se dolió de que el PRD no estaba respetando los principios libertarios de los grupos LGTB identificados históricamente con los principios de la izquierda tradicional.


La de doña Patricia Mercado, candidata presidencial en las recientes elecciones, fue otra de las voces que se unió al coro de las reclamaciones contra López Obrador con el argumento de que es un error preguntar si los homosexuales y lesbianas deben gozar de los mismos derechos que cualquier otra persona, lo cual, por cierto, no era el fondo de la cuestión.

"La mayoría se opondría a la aprobación de la ley -dijo entonces doña Patricia- es fácil adivinarlo, sobre todo por las características de la sociedad capitalina". "No se puede lanzar a consulta preguntar a la gente si damos o no derechos iguales a las personas. En este caso la mayoría estaría en contra de que se legalicen familias o matrimonios homosexuales, y eso es la dictadura de las mayorías".


Limadas algunas aristas que la hacían repulsiva, como lo referente a la adopción de menores por parte de parejas homosexuales, la Ley de Sociedad de Convivencia tuvo esta vez, en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el apoyo de "la dictadura de las mayorías" que tan reprobable le había parecido a doña Patricia Mercado.



Pero su propósito -mucho ruido y pocas nueces- no es enfrentar la discriminación sino hacer avanzar, como ha quedado de manifiesto, la aprobación del proyecto de "matrimonio" entre individuos del mismo sexo, que la sociedad sigue repudiando como en los tiempos en que López Obrador era jefe de gobierno del Distrito Federal. (Notimex) (El autor es periodista) zamora.estebanúgmail.com


"A palo dado ni Dios lo quita,

14 de Noviembre 2006

Agencia Reforma
MÉXICO, D.F.
El Arzobispo Primado de México, Norberto Rivera Carrera, lamentó ayer la polémica por la Ley de Sociedades de Convivencia aprobada en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pero declinó abundar porque, dijo, "ya cuando el toro pasó, ya para qué".


"A palo dado ni Dios lo quita, pues ya cuando te pegaron ya qué haces", cuestionó.
El viernes, el Cardenal de Guadalajara, Juan Sandoval Iñiguez, sí mostró su rechazo a la ley aprobada en el D.F. y que a partir del miércoles será discutida en el Congreso local de Jalisco, calificándola de inmoral.


"Cualquier ley que quiera robarse, por así decir, las bondades de la familia y dárselas a otros que no son familia, es una ley inmoral", indicó.


De hecho, adelantó que en la próxima Asamblea del Episcopado a realizarse en la Ciudad de México del 13 al 17 de noviembre la apertura de la posibilidad de que en otros estados se haga lo mismo será uno de los temas a abordar. 
.
Escenario contra el abuso
Diario pagina 12. 

1 de diciembre de 2006

 

Padre e hijo, Robert y Samuel Sjöblon, iniciaron hace casi 20 años una experiencia teatral –en el guión de la puesta trabajó la esposa de Robert, Ivonne– destinada a prevenir el abuso infantil ofreciéndoles a niños y niñas la posibilidad de identificar sus sentimientos, valorarlos y así romper el silencio. En la Argentina se presentó ante chicos y chicas de zonas vulnerables de Moreno y aunque al principio las escenas incomodaron, de a poco fue claro que la mayoría las reconocían.
 
Por Luciana Peker
La chica es preadolescente, esa edad que hoy no se sabe bien cuándo empieza, pero sí que –a los 9, a los 11 o a los 15– está plagada de secretos, cambios, charlas interminables con amigas que son como la sombra y el sol al mismo tiempo y es esa edad en que las chicas son –o se sienten– demasiado grandes y todavía, también, son demasiado chicas. La chica que es preadolescente se sube a un colectivo. A ella no le molesta la gente, ni el ruido, ni el camino, ni el tiempo porque la preadolescencia lleva su mundo en su cabeza. Aunque no se dé cuenta, el colectivo está lleno. La chica esquiva la muchedumbre pidiendo permiso hasta hacerse lugar. Atrás suyo sube un hombre. Ella no lo ve, pero él sí. El no se hace un lugar, sino que se hace lugar hasta llegar a ella. Lee el diario. No lo lee. Hace que lee el diario. Y baja la mano por el caño del que también ella se agarra para encontrar el equilibrio entre los saltos y frenadas de un colectivo en tránsito. El la toca y ella baja la mano. Puede ser azar, la frenada, un encuentro incómodo pero involuntario. Eso piensa ella que quisiera enroscarse como un caracol o deslizarse por entre la montonera de gente. Pero aunque ella siga imaginándose invisible, él no frena. Sube su rodilla escondida por la multitud de rodillas y la sube hasta ella. Ella está muda. Y no sólo muda de palabras.
–¿Qué sentís? –le pregunta, para que el silencio no la deje inmovilizada Samuel Sjöblon, sueco, de 27 años, egresado de la carrera de innovación social en proceso de desarrollo y con más de un año de residencia en la Argentina, en castellano, perfecto y fluido. El se lo pregunta a la preadolescente, a la preadolescente que muestra en una teatralización de una escena real, incontable por incontada, pero también por repetida una y mil veces. La preadolescente que personifica la actriz Mónica Spada responde, frente a un público de chicos, chicas y preadolescentes:
–No quiero tener a este hombre pegado en el cuerpo.
–¿Y por qué no le decís no?
–Porque me da vergüenza, el colectivo está lleno y todos me van a mirar a mí.
–¿Y qué dice tu voz interior?
–Que le grite.
La escena, entonces vuelve, pero no sigue igual: cambia. En vivo y en directo, se vuelve activa. La vida, ahora, tiene posibilidad de rebobinarse y la chica hace lo que siente en vez de sentirse mal por no poder hacer nada.
–¡Si sentís NO decí NO! –le aconseja Samuel, en un consejo que se vuelve poder.
El hombre vuelve a subir al colectivo, a bajar su mano por el caño, a subir su rodilla escondida por la multitud pero en busca de una sola rodilla. Ella grita y grita: “Noooooooooooooooooooo”.
Entonces, el hombre, que era invisible por la pegatina de manos y pies y cuerpos superpuestos, retrocede y se baja balbuceando con furia “Eh, ¿qué te pasa?, loca, esta piba está loca...”
Los sentimientos tienen sentido
La escena es sólo una de las muchas escenas sobre sentimientos y abusos–que comienzan con cosquillas no queridas entre amigos, agujeros de aritos no deseados entre amigas y terminan con escenas de abuso sexual explícito en la calle y en la familia– y forma parte de la obra Sentimientos sí y sentimientos no, realizada por el escritor, director y actor sueco Robert Sjöblon y traída a la Argentina –con el apoyo del Swedish Institute in Stockolm–, junto a su hijo Samuel, que ofició de traductor y coordinador del evento, para el II Festival Nacional e Internacional de Teatro para Niños y Adolescentes, que se realizó en octubre en Buenos Aires.
La obra –que tiene forma de una dramatización intervenida por el coordinador y las respuestas de los espectadores– nació en 1992 en Suecia. El guión lo crearon Robert y su esposa, Ivonne Sjöblon –doctora en Trabajo Social–, que después de conocer muchos casos de abusos sexuales le propuso a su marido escribir una obra que pudiera servir como herramienta de prevención en las escuelas. El proyecto se puso en marcha con el auspicio de los ministerios de Salud y Educación de Suecia y se convirtió en un manual, representado en vivo, sobre situaciones de abuso de poder en la calle, las familias, la escuela y cómo actuar frente a los abusadores con el objetivo de que los chicos y chicas puedan reconocer como delitos los abusos contra ellos y pedir ayuda para salir de esas situaciones. Durante los años que lleva mostrándose en las escuelas suecas, Sentimientos sí y sentimientos no (que tiene como regla contar con la presencia de una trabajadora social especializada en el tema) lleva un registro que indica que en casi todas las funciones surgieron casos de chicos o chicas que, a partir de la visualización de escenas que les resultaban cotidianas, pudieron contar y denunciar la violencia contra ellos que, hasta ese momento, no podían o no sabían cómo enfrentar.
En la Argentina, Sentimientos sí y sentimientos no se dio en la Universidad Popular de Belgrano, el 20 de octubre pasado, ante un auditorio de treinta chicos, de 6 a 16 años, de escuelas vulnerables de Moreno, traídos por la Asociación Razonar, que trabaja en la defensa de los derechos de los niños. Al principio, se callaban o reían, pero después sus palabras empezaban a mostrar dolor, furia, miedo, pero nunca extrañeza. “¿Conocen casos así?” o “¿Vieron alguna vez una escena parecida?”, preguntaba Samuel y la respuesta era sí, siempre sí. El abuso es una realidad. Pero hay otras maneras de frenarlo. De mirar para poder no tener que mirarlo más. Samuel interpela: “A las brujas les decían que fabulaban y a los chicos abusados les dicen lo mismo. ¿Queremos vivir en el mundo de la Inquisición o en un mundo mejor? Por eso, aunque no sea un tema fácil, los padres y docentes deben preguntarse: ‘¿A quién queremos ayudar?’ ‘¿A los chicos o a los abusadores?’ Ahora ya sabemos que los abusos sexuales se repiten y que si no frenamos esto ahora los abusos sexuales se van a seguir replicando y multiplicando en el mundo”.
Samuel oficia de hilador de la historia (que en la Argentina representaron los actores Mariano Miquelarena y Celeste Martínez, además de Spada), el texto y los espectadores (casi siempre alumnos y docentes). Las escenas se muestran, se frenan y se vuelven a re-generar con otro final. Se pone una pausa para hablar con los chicos y chicas y llegar a una conclusión que gira la historia. Esa es la dinámica hasta que, al final, la obra, también, ofrece algunas pautas. La primera de esos disparadores concretos es que existen sentimientos sí (positivos) y sentimientos no (negativos). Los chicos llegan a la conclusión de que un sentimiento sí es atajar un gol o ver una película y un sentimiento no es que los tengan que operar, caerse de la bici o que se les muera un perro. Samuel también explica que los sentimientos pueden ir cambiando (una amiga le presta una remera a una chica y ella tiene un sentimiento sí, pero después la amiga le quiere hacer un agujerito en la oreja con una aguja caliente y ella tiene un sentimiento no) e incita a que los chicos expresen su voz interior. La primera metáfora de la obra, entonces, es que los sentimientos propios son importantes. Y, además, que no todo contacto personal o humano es negativo. El objetivo no es educar a una infancia atemorizada, sino hacerles sentir a los más chicos que tienen derecho sobre su cuerpo.
La obra se desarrolla con diferentes situaciones (un vecino que simula enseñar a andar en patineta a un nene y le toca sus genitales, un vecino que quería invitar a ver películas a una nena y cuando la mamá va a verificar que esté todo bien ve que él realmente tenía ganas de prestarle DVDs, una chica que es engañada en un parque por un hombre que simula necesitar ayuda para abusarla, etc.). Y termina con tres preguntas para que los espectadores se hagan en situaciones concretas de duda o incertidumbre:
–¿Siento que sí o siento que no?
–¿Algún adulto o alguien que yo conozca sabe a dónde me estoy dirigiendo?
–¿Hay en ese lugar (al que voy) alguien que me pueda ayudar si tengo algún problema?
Estas preguntas para tener en cuenta forman parte de empezar a dar respuestas, herramientas y fórmulas concretas a ese miedo cotidiano que se transforma en fantasma si no se lo enfrenta. El abuso no es cuento. Pero el teatro, la imagen, los textos pueden dar respuestas –esta obra es una de las respuestas posibles y no la única– para que los chicos puedan saber cómo defender su cuerpo y poner en palabras sus sentimientos. Sentimientos sí y sentimientos no es una buena manera de empezar a mostrar que el abuso existe y se puede frenar. Con palabras. Y gestos.
de Estocolmo a Moreno 
“Sabemos que el contexto sueco es muy distinto al argentino”, repara el escritor Robert Sjöblon cuando, después de la función, se presta a un diálogo con docentes y trabajadoras sociales. Gladys Villalba, coordinadora de la Fundación Razonar, de Moreno, le muestra causas judiciales de nenas abusadas, le habla de una Justicia que traba o a la que traban cuando quiere frenar el abuso. Gladys le habla de esa tierra en donde el abuso se multiplica hasta parecer natural o imparable. Y en donde la palabra prevención se corta antes de poder terminar de atender urgencias. Robert se alarma, pero también empuja: “No se crean que tampoco fue tan fácil en el ‘92. Nosotros también tuvimos dificultades para hablar sobre el tema. Pero hay que insistir en fortalecer la autoestima de los niños para prevenir los abusos de poder. El silencio es lo mejor que les puede pasar a los abusadores. Para los chicos, en cambio, siempre es bueno saber hablar de esto y tener en claro, por ejemplo, la diferencia entre un secreto bueno (no decirte que te voy a comprar de regalo de cumpleaños) y un secreto malo (como un abuso). La sociedad debe contestar esta pregunta: ‘¿Ayudamos a los abusadores a seguir o a los niños a decir no?’. Yo tengo en mi corazón a este proyecto porque sé que puede seguir generando cambios”. En Moreno ya empezaron a hacer obras con títeres. Ahora quieren agregar gente y cuerpos. La prevención debe continuar.
C a l e n d a r i o   2007

Febrero 21-23

ISSWSH 2007 Annual Meeting. Orlando, Florida   www.isswsh.org
Febrero 22 – 27

International Society for the Study of Women's Sexual Health Annual Meeting
Lake Buena Vista, FL Hilton at Walt Disney World  847-517-7225
kristy@wjweiser.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Marzo 9-10


Primeras Jornadas Hispano-Colombianas de Sexologia Medica.

Bogota, Colombia        centralmedicasexologia@yahoo.es

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Marzo 21-23  


International Psychiatrists on African Safari
Nairobi, Kenya
www.wpa2007nairobi.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Marzo 21 - 24 

European Association of Urology Congress  Berlin, Germany  eau@uroweb.nl
View Site
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Abril 15 al 19   2007

XVIII Congreso de WAS   - 1º Congreso Mundial para la Salud Sexual.    Sydney. Australia 

Informes: ICE Australia: Tel. +61 2 93 68 12 00, fax +61 2 93 68 15 00, e-mail was@iceaustralia.com, Web www.sexo-sydney-2007.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mayo 19-24

Annual Meeting ASOCIACION PSIQUIATRICA AMERICANA

San Diego, CA
www.psych.org               apa@psych.org
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mayo 19 al 24 mayo 

American Urological Association Annual Meeting. Anaheim CC. Anaheim, California.

www.auanet.org
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junio 21-24

The 39th AASCET Annual Meeting. Exploring dimensions of Pleasure

Charlotte NC,USA  www.aascet.org

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Julio 27-29   

Congreso Latinoamericano de Adicciones

Medellín, Colombia 
elvel@epm.net.co
-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Agosto 25-29


13º.Congreso Internacional Psiquiatria Infantil/ Adolescente

Florencia,Italia
www.escap-net.org          escap2007@newtours.it
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Septiembre 20-23
Symposium Internacional WPA China 2007

Shangai, China
www.wpa2007shanghai.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Septiembre 24-29 

 Congreso Español de Psiquiatría

Santiago de Compostela   felipenavarro@umh.es

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Octubre 21-24


XIX Congreso Mundial Psiquiatria Social  Praga,Czech R-
www.wasp2007.cz
12..Octubre 22-25
IX  ISAM 2007

Cairo,Egipto

www.epa-eg.org/cairo-isam2007
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Noviembre 23-25 

XVII Symposium Internacional Sexualidad : El placer….

Caracas, Venezuela
www.utesve.com        rubenhernandez@cantv.net   rh2positivo@yahoo.com        www.flas ses.net 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Noviembre 28-Diciembre 2
Congreso Internacional Psiquiatría WPA

Melbourne, Australia   www.wpa2007melbourne.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

29 y 30 de noviembre y 1° de diciembre de 2007 

IX Congreso SLAMS     Lima, Perú.
Informes: info@SLAMSnet.org, www.slams2007.org
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

December 5 - 9
Sexual Medicine Society of North America Annual Meeting Chicago, IL The Westin Rivernorth
847-517-7225
sueo@wjweiser.com
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

December 13 – 16 Sexual Medicine - AUA Subject-oriented Course
Washington, D.C.Ritz Carlton 800-908-9414
registration@auanet
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

“Happy New Year”  Un poema de  Julio Cortázar ( escritor argentino  1914-1984) 

Mira, no pido mucho,
solamente tu mano, tenerla
como un sapito que duerme así contento.
Necesito esa puerta que me dabas
para entrar a tu mundo, ese trocito
de azúcar verde, de redondo alegre.
¿No me prestás tu mano en esta noche
de fìn de año de lechuzas roncas?
No puedes, por razones técnicas.
Entonces la tramo en el aire, urdiendo cada dedo,
el durazno sedoso de la palma
y el dorso, ese país de azules árboles.
Asì la tomo y la sostengo,
como si de ello dependiera
muchísimo del mundo,
la sucesión de las cuatro estaciones,
el canto de los gallos, el amor de los hombres.


Nos  despedimos de Uds. hasta marzo del próximo año 2007 deseando que tod@s

Podamos llegar a vivir en un mundo mejor, en el que se logre la paz, la

 equidad y el amor
[image: image3.jpg]



malena gomez fridman

FELIZ  2007!!!!

Rubén Hernández Serrano                                                Cristina Tania Fridman

Teresita Blanco Lanzillotti
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